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LOGROÑO.DE LA PROVINCIA DE
cvï&fiHBae9aBaRDMEBcaMflcs4L/..:«.«dùaBanaBHUflHsm

ADVÈ^CfA.

Las leÿx'S y las.’disposiciones g( nera* 
h’S Del Gobierno son oh ig;,lonas para 
caila capital de provincia d» sde que se 
pnbliqne'ft » lieMmenk en HH y cua
tro di.is para l('8 dénias pueblos de la 
rnisnia pri vincïâ.

' i’ (Ley 'de 3 de Noviembre de 1838,)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Establecimiento tipoxetRÎico 7 lil»a**-ria de T>. AGESTIX 
OltTO.% SsltA, llefvMdo 53 y ïtlajor 30-

EN PROVINCIAS.

En las principales libreriag-

PRECIO »E SESCRICtON.

En Logroño —Pot un mes, 12 rs.— 
Por Irt's ni , 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fiura —Por un mes, 16 rs.—Por 
1res n). 44,—Por seis id., 84.—Por un 
año. 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS E3CEPT0 LOS DOMINGOS.

:1 E oncuL - . A»__
PRESIDENCIA DELCINSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. ü. G.), la 
Senna. Sra. Princesa de Astu
rias y los Serillos. Sres. Duques 
de Monfpensier continúan en el 
Real Sitio de San Lorenzo, sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta córte las Sermas. Sras. In
fantas Pona María del Pilar, Do
ña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

WMINISTIIAGION PROVINCIAL.
....________ lJj-------------- -------------------------------------------------------------

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOiMENTO.

Negociado de Instrucción pública.

Terminado el año económico 
de 1877 á 78, son sin embargo 
muchos los Alcaldes que aun no 
han pagado las ateimiones de Ins 
truccien púl>lica correspondien
tes al cuarto trimestre, con lo 
cual, además de probar el aban
dono en que tienen uno de sus 
mas altos deberes, me precisan á 
llamar contínuameiitesu atención 
y á adoptar medidas, que si bien

I »'0 í« a ' 5 i

! para mi sensibles, son las únicas 
. queen ciertas localidades ofrecen 
i resultados positivos.
! Por tanto, y con el fin de evi
tar en lo posible la adopción de 
medidas coercitivas, espero que 

i dentro del término de ocho dias 
contados desde la publicación 
de esta circular, obrarán en la 
Sección de Fomento los justifi
cantes que acrediten que los Pro
fesores están completamente sa
tisfechos, pues de lo contrario, 
se expedirán Delegados especia
les cuyas dietas han de hacer efec
tivas los Alcaldes y Concejales 
de su peculio propio.

Logroño 17 de Julio de 1878.
El Gobernador, 

José Bellido.

JUNTA DE SOCORROS Á LAS FAMILIAS 
DE LOS NAÚFKAGOS DEL CANTÁBRICO.

Circular.

El Sr. Presidente de la Junta 
\ de Socorros á las familias de los 
\ naufragos del Cantábrico en cir- 
1 cular de 28 del mes último me 
' dice lo que sigue:
! La Junta creada para recau- 

, dar, centralizar y distribuir en
tre las familias de los naufragos 
del Cantábrico, el producto de 
las suscriciones que se (*blenga 

: con tan humanitario objeto, 

acordó en se.sion de 2ó del ac
tual, que su importe se ingrese 
en el Banco de España ó sus su
cursales. En su virtud, disponga 
V S. que los fundos que se re
cauden con Ul motivo, se ingre
sen en la sucursal del Banco de 
España en esa provincia, y si no 
la hubiere, directamente en di
cho Banco, en concepto de «cuen
ta corriente» y á disposición de 
la Junta mencionada. Asimismo 
remitirá V. S. relación nominal 
de las corporaciones ó particula
res que se suscriban expresando 
el importe del donativo de cada 
uno para su publicación en la 
Gaceta. Los resguardos facilita
dos por el Banco de España ó sus 
sucursales de los ingresos que en 
ellos se verifiquen, los remitirá 
V. S. á esta Junta á los efectos 
necesarios.

Dies guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de .lunio de 
1878. — El Presidente, F. Ro
mero.

Lo que he dispuesto publicar 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia para que llegue á conoci- 
rniento de los Ayunfamieníos, 
corporaciones particulares que 
que deseen suscribirse á tan hu
manitario /in, encargando á los 
Aynnlamientos iemitan á este 
Gobierno de provincia los res
guardos facilitados por el Banco 
de España ó sus sucursales y re-

I ! lacion de los suscritores, á fin 
¡I de cumplimenlar cuanto se pre- 

■ viene en la presente circular.
i Logroño il de Julio de í»78'

El Gobernador, 

José Bellido.

i COMISION PROVINCIAL.I
I — 
j CONTADÜiUA DE FONDOS. 
I
Año de i87S.- —semana del mef de 

A/ayb

Nota de los gastos ocasionados <0 
: las obr»s de reparación de la carretera 
! de Autol á empalmar con la de Ga- 
: r.’-ay á Calahorra ejecutadas por admi- 
! nislracion, bajo la Direcchn de D. Pe- 
i dro Vereciano Roca, Directer de Ca- 
' minos vecinales durante la 5 * semana 

del mes de Mayo último y se publica 
en el Bollti.n oficial^ cumpliendo lo 
acordado en sesión de 21 del mismo 
mes por la Comisión provincial.

Pesetas.

Por 60 dias de jornal á dife
rentes precios....................... 90‘63

Por 9 id. de id. á diferentes
precios..................................... 21‘25

Total..............m ‘88

Importa esta ñola las figuradas ciento 
' once pes^-ias y ü( h^^nia y ocb<» céntimos 

j Lognñj 26 de Junio (le 1878.— El 
Contador ue fu idos piovioc ales, Fe- 

j lipe Vhb riano Idigoras —V.* B ’—El 

I Vircpr-sidenle., de la Comisión previn- 
. ciaL Juan M. de.Mígutl.
I
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APmiST^ÂGIOK eCOKOMlCA.

ÎÎELzvciON iie ios veticiiïiieiKUb ùé [ùi’Zûe p<»r bienes nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.
* Ju.

Núrnt^ií. '
<iel 1 

pagaré

! i i .
’ Clase ¡ Nuiner.'

NOMBRES. i , 'æ' .
; !a linca. ■ cía. 'inventario.

Pueblo ni, , ,. i Plazos,
donde radica. j

Dia. Mes. Año.
IMPORTE,

Petetas. Cénti.

5509 
5400 
5401 
5402
5405
5404
5405
5105 
5407
5408 
5'409, 
5410
5411
5412 
5413
541 i 
5415 
541G 
ali
bi 18
Ô4Î9 
5420
5 Í 21
5422
5425
5424
5425 
5426' 
5127
5428
5429
5450

5452 ■ 
5435 
5454
5435
5436
5457
5458
5459
5440

. 5441 
' 5442
5445
5444
5415
5416 
5447 
544<ÿ
5449
5450
5451
5452 
5455
5454 
345?)
5 4?) 6 
5457 
54ô8
5459 
5-160
5401
5462
5465 
5464
5466 
•5467

' 54GK
5 4'>9

9' 5180 '

Jucii Muñoz. i' H' ed.id. C ero. 19357 ■
E mi.^ino. 10.353 I

Pedro Alonso. ; ?^'78 j
El mismo. ¡ 5218

Leonciu de Vicente. * ¡ 28'9
Tomás Garría. ; 3685
Leoncio de Vicente. ! 5172
Narci.so'ftigu^z. , 5119
Lorenzo .^:ul■illo. ; 5289
Casimiro d<i Solar • 5021
• El mismo. 5'^6,8

El mismo. • : 29.'4
El mismo. ?3O14

Estébaii Zonzo. lOíi'o
Pedro Aldama. 5194

El mismo. 5'/29
El iiiisiiio. ¡ ? ■ ■ 052
El mismo i 957

Mariano Mei di. ! 5113
(?ipria(io .Meudí. 5242

El nibmó ‘ 5221
El mismo, 3.24!

Luis Vi bv“rde. i 33 7
hl mismo. ¡ 5519
El mismo. j 5514
El mismo. ! .3565
El mismo. 53.3.3
Eí mismo. j 3,326
El mismo. ¡ 5354
El mismo. 1 5516
El mismo: 5316
El mismo. ' - / •9297
El n ismo. .3 69
El mismo. 1 i 5298

Cipriano Mendí. i ' 3265
lI mismo. ; 5266
El mismo. 5257
El mismo. 3248
El mismo. ! , 3272
El misoií*. 5256

Inocencio Urbina 5563
El mismo. ‘ ‘ 5379
El mismo. 5287
El mism'}. 53.39
El mismo. 1 3.32?3
El mismo. 5.311
El m’smo. .3507
El mismo. ; i 5.339
El m snio. 53(1(5
El mismo, ; 5252

Pedro Val, 5234
El mi'mo, ; .335.3
El mismo, i 52 i i

Juan .Muñoz. > 10540
El misino. ' i 1« 519
El mismo. • i"’ »05.30

. El mismo. [ ' 10"31
El mi.irao. 105 >2
El mi.sino. - i i 10561
El misdiO. 85.3

¡ í'.l mismo, -j 93.3
Primo .Moreno. ; 1 7782

Vi’ tor ('lil. , 7783
M -.teo L( |)e«. ( 7?) 19

El i) i>mu 1 ’ I' 5195
Ge g : io Vcichor. í ' ‘I! 59
Aqoi i. 0 Valle. • , 31 i 8

f 1 mismo i i 2<SS8
Gregorio M iebor. ' 5175

El niisoio. i 5171
»’ Felipa Gcícía. ' 1 51.36

í

Val temadepa. i 12
Id. ! 12

Grañou. ! 12
Id. 12
Id. 4 2
¡ 11. 12
Id. 12
II. 12
Id. 12

Santo Domingo. 13
M. 13
1 1 1.5
Id. 15
Id. 15

Rivas. 44
1*, 14
id. 14
Id 14

Santo Domingo. 14
Id 14

Hervías 14
Id. 14
Id. 14
Id. 14
Id 14
Id. 44
l! 14
Id. 14
Id. 12
Id. 12
’d. 12
Id. 12
Id. 12

Santo Domingo. 4 2
11 12
Id. ! 12
Id. 12
11. 42
Id. 12

iH rvias. 42
i Id 42
' i
I Id. ! 42

Id. ! 42
Id. : 12
Id 1 42
Id. ¡ 12
Id. » 12
Id. 12
Id. 12
Id. ! 12
Id. 12

i Valdtmadpra. 12
! Id. 42
' Id. 12
i Id. 12
¡ Id. 12
i Id 12
1 91 12
i Id. 12
jAle.s n. 12

Id 4:2
Kiva.s. 12

1 ” 12
G^fion 12

!:. 12
! Id. 12
i Id 12

Id. 12
’ Id. 12
1

42 
1!2
42
12
42
42
12
42
42
42
4 2
42 
42
12
12 
42
12
12
42
12 
42 
42
42 
12
12
42 
12
12 
14
44
14 
14
14
14
14 
44
14
14 
44
14 
14
14
14 
44
14
14
44
14
44 
14
14 
44
14
14 
44 
14
14
44
14
14
14
14
14 
44
14 
14
44
14
14
14
44

Junio.

«

■

4878 2 50
40
41 25
27 37
23 75
68 43
32 87
56 57

7 50
26 50
<3
33 87
56 37 '

256 25
5 25
6 25

48 43
2 50
8 75
3 87
8 87
5 25

10 15
6 37

• 4 87
12 63

8 87
5 13
7 , 63
2 87

18 37
5 45
5 88
2 50
5 12

25 25
25 13

1 25
3 25
5 13
6 57
6 37
5

22 63
2 63
3 75

37 50
22 63
18 88
2 43

44
28 88

3
8 75
2
4
4 63
7 43

12 50
17 50
3
3 88
8 43
7 50
8 75
5 13

25 50
26 65
44 37
38
33 75
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3

Consumos.

CIRCULAR.

Esta Admioislracion económica ba acordado dirigirse á los Ayuntamientos 
comprendidos en la siguiente relación como deudores al Tesoro por el impuesto 
de consumos, cereales, sal y 5 por 130 de ingresos municipales, exhortándoles 
al pago de sus respectivos débitos cuya cobranza es de todo punto precisa para 
cutirir las justas é importantes obligaciones que pesan sobre esta caja.

En su virlut, espero del celo y equidad de dichos Ayunlamienlis verifiquen 
aquel ingreso en el término de shxIo dia, evitando de este modo el císo sensi
ble y siempre desagradable de tener que emplear medidas coercitivas. 

Logroúo 18 de Jn io de 1878.—-El Jefe económico, Luis M. de Bobles.

’<EL.4CiOíJ de las cantidades que adeudan al Tesoro público los 
Ayuntamientos que á continuación se expresan.

■i fï

ayuntamientos.

CONSUMOS 
y sal del presu

puesto 1877-78.

ATRASOS 
de consumos y 5 
por 100 de munici
pales de liños an

teriores.

Pesetas. Cents.

TOTAL 
de 

débitos.

Pesetas. C¿nls. Pesetas. Cents.

Abalos . . . . 5386 15 5386 15
Agoncillo............................. 2001 35 5109 6 7110 41
Aguilar é Inestrillas. . . . 2028 82 1849 38 5878 20
Alberile..................................... 985 52 2519 88 5403 20
Aldeunueva de Ebro . . . 707 14 1674 54 23S1 68
Alesanc 0................................... 2243 20 1125 72 5568 92
Aleson....................................... 36 75 56 75
Alfaro........................................ 412 99 7827 94 8240 95
Arnedo....................................... 716 45 566 3 1282 48
Arrnbal..................................... 900 35 1552 20 2452 55
Ausejo. ...... 2072 25 2072 25
Baños de Rio Tovia. . . . 3404 5404
Bergasa..................................... 592 70 525 47 1118 17
Rezares...................................... 63 19 65 19
Briñas. . ....................... 1698 44 1698 44
Calahorra y Murillo. . . . 7609 90 7609 90
Canales y Velandia. . . . 1583 15 2295 21 5586 36
Carbonera......................  . . 97 88 37 50 135 58
Cárdenas ...... 74 45 74 43
Castañares de Rioja. . . 893 47 893 47
Caslroviejo................................ 47 54 47 54
Cidamon................................... 85 29 85 29
Corporales................................. 207 87 207 87
Giinileo...................................... 442 12 442 12
Grábalos................................... 159 50 1997 68 2157 18
Igea........................................... 2253 90 2442 69 4696 59
Jubera....................................... 1789 71 1789 71
Lagunilla.................................. 2447 16 1539 3 3786 19
Lardero...................................... 3504 35 352 80 3857 5
Muro y Arabas Aguas. . . 1068 71 1068 71
Nágera .................................. 3996 60 565 60 4562 20
Neslares.................................... 19 98 19 96
Pedruso .................................. 80 20IS 8 2016 8
Pradejón. 3870 80 970 94 4841 74
Préjano..................................... 857 857 15
QuhI.......................................... 2587 2 25^7 2
Rabanera de Cameros. 15 9 15 9
Reiial El)................................. 103 30 103 50
Rivas .................................. 57 1164 45 1.522 82
Rincón de Solo....................... 1750 37 1730 57
Robres ...... 78 55 78 55
^aj zarra.............................. 739 2.508 64 5247 84
San Asei'sio....................... 1358 70 1738 7j

l orcualo........................... 150 88 íb8 28 6 9 16
Saniurde.............................. 227 18 227 IH
Torrecilla sobre Alesanco. 62 18 (J2 18
Treviana.............................. 20.50 26 20.0 26
Tudeiilla................................... 605 7 365 70 970 77
Turruncuo................................. 529 56 529 56
UfuñueU................................... 398 55 598 55

AYUNTAMIENTO.

CONSUMOS 
y sal del presu

puesto 1877-78.

Peselat. Cents

ATRASOS 
de consumos y 5 
por 100 de munici
pales de años an

teriores.

TOTAL 
de 

débitos.

Valgauon y .Angula .
V.'ntosa .
V l a lobar , . 
Viliamrdiaoa.
Za ratón de Hi oja. .
Zorraquiu. . . .

S68 64

2982

52 85

Pesetas. Cínts.Pesetas. Cénts.

1066 83 1066 83
1533 34 2401 98

35 75 55 73
10925 74 13907 7 4

1518 44 1518 44
678 50 73! 55

Logroño 18 :’e Julio d¿ 1878.—E: J-‘íe económico, Lu s M. de Robles.

■HBKSBBEsnancex^nsaaBaoRBŒDaxansaaHaBnai

AUDIENCIA DE DÚuGj. .

Secretaría.

Por el Ministerio de Gracia y Jiuli- 
cia se ha corcunicado al Lmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia con fecha de 
ayer la Real órden si^^ui^ nle:

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia dice con esta fecha al 
Presidente y fiscal del Tribunal Su
premo lo que sigue: Habiéndose ocur
rido algunas dudas sobre cual hiya de 
ser el luto á que por la muerte de 
S. M. la Reina (Q. S. G, H.) están obli
gados todos los funcionarios del órden 
judicial y Ministerio Fiscal, cuando 
visten el traje de ceremonia, S. M. el 
Rey (Q- G.) se ha servido disponer, 
que lodos en este caso usen guante ne
gro y los que tengan derecho á llevar 
vuelillos en la toga,una gasa ó crespón 
negro sobre los mismos. De Rejl ór
den comunicada por el expresado Se
ñor Ministro, lo traslado á V. 1. para 
su cumplimiento,»

Lo que por disposición de S. S. I. se 
inserta en el presente Boletín para su 
debido cumplimiento por lodos los fun
cionarios del órden judicial y Ministe
rio Fiscal de la provincia à que el mis
mo corresponde.

Búrgos 6 de Julio de 1878.—El Se
cretario del Gobierno, Remigio Gil 
Muñoz.

JUZGADOS MILITARES.

ARTILLELÍA DE CAMPANA, 5.« RE- 
GIMIEMTO MONTADO, 2.' COMP.*

Cbi I i: O der. cho; acr» diló no saber leer 
fii escribir. Tallado lavo 1 665 milí
metros. Fué quinto con el l ú n 1 por 
el cupo «le esta villa, y fué declarado 
soldado para el reeinplazu de 70.000 
Ixunbfes decretado en 26 «le Febrero 
de 1878. Tuvo entrada en 21 de Marzo 
de dicho año.

Queda filiado en virtud de la pre
sente para servir en clase de soldado 
por el tiempo de ocho años que em
pezarán à contarse desde el dia 21 de 
Marzo de 1878.

Con arreglo á instrucciones y Reales 
órdenes vigentes; se le leyeron las le
yes penales, según previene la Orde
nanza y Reales órdenes posteriores, y 
quedó advertido que no le servirá de 
disculpa para su justificación en ningún 
caso el alegar ignorancia de dichas 
leyes.

Y lo firmo. El Síndico, Ambrosio 
Salvatlor.—El Alcalde. Severino Sa- 
valreja.—El Secretario de la Diputa
ción, P. 0., Balk'ster.

Se inserta esta filiación por ser de
sertor el soldado a quien pertenece y 
cuya busca y captura se interesa tanto 
á las autoridades civiles como milita
res.

Es copia.—El Teniente Coronel Go- 
mauiianle Capitan, Enrique Ruiz.

JIZG.WOS DE PRIJIE8.1 WST.Uia*.

PRIMERA SUBDIVISION.

Filiación del artillero 2.’ José María 
Colá-i, hijo de Mateu y de Gracia Na- 
c ó en Miura, partid « judicial de Se- 
gorbe, provincia de C sie Ion, Capil.-i- 
nia general d«í Valen ia. el di i 5 de ¡ 
l'ebrero de 1858, ovpcimlado en su | 
puebli). juzgad)) 'le S-‘g rbe. pi-.>viucia 
de Castellón, C piiauít gen raí de Va - | 
•encía, de oíiciu i..b a'ur, edad c nardo 
enpezó à servir 2(1 año.s, 1 mes y 16 
dias. Su leligon C. A. R ; su es’adu 
so tero, sus señ les « sta*; pe o pardo, 
OJOS id m, cej is idrin, co o sano, na
riz regular, baibac-ar.i, boca regular. 
Señas parliculans: una cicatriz en el ।

HARO.

Don Juan María Martinez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Haro 
y su partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Felipe Navajas NesUres, de 
cincueutd y uno años de eda.l, viudo, 
de oficio molinero, natural de Navar- 
rele, provincia de Logroño, cuyo para- 
drFo se ignora, para que en el término 
de di z dias comparezca en este Juz
gado á fin de prestar una declaración 
indagatoiia en causa que contra él y 
otros se sigue por incendio <le un mo
lido en juri.-diccion de "ao Vicente, de 
la propiedad «te D. Abundio li<uiirez 
de la Piscina; apircib o, «le que uo 
verificándolo le parará el pejuicio que 
baya logar.

Dado en Haro á trece de Julio de mil 
och cientos áekola y odio.—Juan Ma
ría Mariiiiez.—Por mandado de S. Se 
noria, Eloy Marliuez.
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JUZGADOS MUNICIPALES

LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5/' decena de 
Junio de 1S78.

Logroño 50 ele Junio de 1878 —El Juez municipal, Juan Diez.

Defunciones registradas en est< Juzgado durante la 5.^ decena del mes
de Junio de 1878, clasiñcadas por sex 

cidos.
O y estado civil de los Jalle-

VARONES, HEMBRAS. Total

Dias. Solteros. Casados. Viudos. Tor 1 Solteras. Casada-'. Viudas. Total. geueríd

21 » 1 » 1 1 1
—

1 2
23 » » » 9 » » » 1 1

)) » » n 1 » » 1 1
25 1 » » 1 n » )) » 1
26 » ») t) » 1 1 • 2 2
27 » » )) )) 2 » 0 2 2
28 1 1 » 2 1 » » » 2
29 1 í » 1 » )) » » 1
50 3 1 L 2 1 3 7

i

1 » .5 5 2 1
BoranoE»

10 19
■mwriTm

ATDNTAmOS.

Hornos.

Terminado el reparlimienlo de la 
cnnSiíbüciüi) territorial de esta villa 

' pira el próximo año económico de 
1878-79, se Ibice sab -r al públi'O por 
medio del presente á fin de que ¡os qn * 
SI crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad- 
inili las.

Hornos 17 de Julio de 1878.—El Al- 
calJe, Juan Pascual.

Alcanadre.

Terminado el repartimiento (ie la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace s; b u' al público po'' 
medio del presente á tin de que ios que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pa.sados los cuales no si ráo ad- 
aiiiídus.

Alcauadre 17 de Ju'iod- 1878.—El 
AlcaLe, Fiatcisco Fernaudtz.

Murillo.

Terminado el repartimiento de la 

çontribucioD territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79^ se hace saber a! público por 
medio del presente á Un de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasado.^ los cuales no serán ad
mitidas.

Murdlo 17 de Julio de 1878—El Al
calde, Francisco Valenliii «le'^Casas

Fuenmayor

Terminado el repartimiento de la 
eohlribucitin territorial de esta vilb 
para el próximo añ » económico de 
5878-79, se hace saber al púb'ico por 
medio del presente á fin de que los qu^ 
<tí crean agraviados, presumen sus re
clamaciones en el téríoino de quince 
'lias, pasados los cuales no serau ad- 
miiidas.

Fuenmayor 17 ' le Julio de 1878.—El 
Alcalde, Manuel NuvajüS.

Leza.

I CI lôiuâtiû 61 rcpáríiiíiicijló Ué ío 
contribución territorial de e4a villa 
para el próximo año ecocóraico de 
1878 79, bace saber al público por 
me ao dd presente á lin de que los que 
s;^ crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Leza 17 d.5 Julio de 1878,—El Al
calde, Jf^sé Blasco.

ViLLARROYA.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados ios cuales no serán ad
mitidas.

Viilarroya 17 de Julio de 1878.—El 
Aleílde, Pedro Perez Galbo.

ViLLARTA Quintana.

Teimiitado el repartimiento de la 
cüulribU'-ion territorial ce esta villa 
¡ara el próximo año económico de 
1878-79, Se h ce saber al piibl co ।or 
m. (ño del presente â fin deque los que 
.''C c e.m agraviadas, pre.xenlen sus re- 
c'aioaciüíies en el léimieo de ipiince 
(ti-s, p; adoí los cuales no sesán ad
mit das.

Vi.-Lrla Quintana f7 de Julio de 
187S, — El Alcalde, Lïon i.arcamo.

&r.w<5ies-

AVISO A LOS COSECHEROS

DE VINOS.

Quien quisiera comprai tabla de cube
ría de todas dimensione^! y seca de cin
co años, acuda á D. Antonio Saenz, 
vecino de ban Roman de Camer os.

VENTA DE UNA CASA.

Se vende en pública .«ubasla extra- 
judicial, que se celebrará en laNoDría 
de D. Plácido Aragón, el día 5i dei 
pre.^ente mes de. Julio y hora de las 
once de ia mañana:

Una casa sita en esta Ciudad de Lo
groño y su calle Mayor, señalada con 
el num. 81, procedente de la testa
mentaria de I)*. Josefa Apellaníz, bajo 
el tipo de 48 000 reales y del pñtgo 
de condiciones, que se halla de mani- 
fiesio en dicha Notaría, para los que 
deseen enterarse.

Se hace saber que el Ayuntamiento 
de Snbiesca ha suprimido el arbitrio 
municipal sobre puestos públicos y en
tradas de ganado en las ferias y demás 
días del año.

Briviesca 15 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, José Maiaina.

PAPELES PINTADOS

de D. Agustin Ortoneda, calle 

del üfercadú; núm. 53.

Con las remesas última
mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te- 
nian fijados.

w ■ 'i'H

Ustubleciuiientu tipográfico do A'. Ortonedl
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